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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
AA-SEG-020 INGRESO DE VISITANTES POR PUERTAS PRINCIPALES 

 

 
Denominación:   INGRESO DE VISITANTES POR 
PUERTAS PRINCIPALES 

Código:  AA-SEG-020 

Grado de Seguridad:  BAJO 

Relación y dependencia 

Área: ADMINISTRATIVO 

Departamento: SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
Jefe inmediato: JEFE DE SEGURIDAD Y/O ENCARGADO 

DE TURNO 

 

 
EJECUCIÓN QUE DEBEN REALIZAR LOS AGENTES DE SEGURIDAD AL PRESENTARSE ALGUNA 

PERSONA EN SITUACIÓN NORMAL AL INTENTAR INGRESAR AL PARQUE 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

 

Verificar que la boletera 

realice procedimiento   1 

Realiza 
correcto 

Se presenta persona 
en accesos 

INICIO 

Fuera de horario Horario público 
No se permite el 
acceso 

3 1 

Revisar si trae artículos 

de equipaje   2 

SI 

Equipaje 

NO 

SI 

NO 

Revisar de forma 
rápida y respetuosa    

2 

1.  Revisar que cada persona 
traiga su boleto, así mismo, 
debe estar enterado de cuales 
son los boletos vigentes. 

2. Artículos como bolsas, 
maletas, mochilas, costales, 
cajas donde pudiera guardar 
artículos prohibidos. 

Informar amablemente 
el horario de visitantes 
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Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

 

3.  Se pueden prevenir actos inapropiados 
observando evidentemente: personas 
alcoholizadas o bajo influencia de drogas, 
claramente agresivas o alteradas, armadas 
o con herramientas de violencia y con 
síntomas claros de inestabilidad mental. 

5.  Dependiendo del criterio y 
gravedad del caso observado, 
será inmediata o al final del día y 
de manera discreta. 

1 4 3 2 

Observar aspecto 
físico general     3 

Normal 

Solicita 
información 

SI 

No permitir acceso y 
avisar al encargado 
de turno 

NO 

NO 

SI 

Informar de forma 

rápida y respetuosa   4 

Reportar novedades 

de día                 5 

TERMINA 

4.  Si no conoce el 
tema, informar a 
donde dirigirse. 

Objetos 
prohibidos 

NO 

SI 

Aplicar procedimiento de 
paquetería AA-SEG-023 


